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A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

  

JUAN H. KRUGER S.A.Co 

CumMPLIENDO MIS FUNCIONES DE COMISARIO DE Juan H. KRUGER SeA.Co PARA LAS QUE 

FUÍ DESIGNADO POR LA JUNTA GENERAL ÚRDIMARIA DE ÁCCIONISTAS EL 26 DE MARZO 

DE 1,966, Y EM CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA) 

ME ES GRATO INFORMARLES QUE HE REVISADO EL BALANCE GENERAL DE LA SOCIEDAD Y 

EL ESTADO DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS, POR EL AÑO TERMINADO EN DICIEMBRE 31 DE 

1.967. 

Dicnos Estados FINANCIEROS ESTAN CONFORMES CON LOS L1BROS DE LA SOCIEDAD 

Y SUS RESPECTIVOS JUSTIFICANTES. 

Seeón LO DISPONE EL ÁRT.310 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, HE REVISADO MENSUALMEN= 

TE EL BALANCE DE COMPROBACIÓN DE SumMAS Y SALDOS Y HE EFECTUADO, EN DIVER= 

SAS OPORTUNICADES OURANTE CADA TRIMESTRE, LA COMPROBACIÓN DE LOS SALDOS DE 

Casa CHICA Y BANCOS. 

Por eL ESTADO DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS SE PODRÁ APRECIAR QUE EL RESULTADO 

DEL EJERCICIO ECOMÓMI CO TERMINADO EL 31 0E DICIEMBRE DE 1.967 MUESTRA UNA 

UTILIDAD DE X590. 764.50, ANTES DEL IMPUESTO A LA RENTA Y SUS ADICIONALES. 

EN CONSECUENCIA, LUEGO DE LA PERTINENTE REVISIÓN OE LoS LfBROS, CUENTAS 

Y COMPROBANTES DE Juan H. Kriaer SoeA.Co ME ENCONTRADO QUE EN LA PREPARA= 

CIÓN DE LOS MISMOS SE HAN SEGUIDO LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERAL= 

MENTE ACEPTADOS, SOBRE UNA BASE UNIFORME A LOS DEL AÑO ANTERIOR, LAS DIS 

POSISIONES DE LA Ley pe Compañías Y Las LEYES TRIBUTARIAS. 

ENTAMENTE 

    ENRIQUE MORAN 
Comi sARio Y


